
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

SECCIÓN  PRIMERA 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

 
DECRETO NÚMERO 103.- POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO 

Y SE RECORREN LOS PÁRRAFOS SUBSECUENTES AL ARTÍCULO 6 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 
165 DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y SE REFORMA LA FRACCIÓN X DEL 
ARTÍCULO 11 DEL REGLAMENTO DE COMUNICACIÓN SOCIAL E 
IMAGEN INSTITUCIONAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 

 

EXPOSICIONES DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 111.- POR EL QUE SE ELIGE CONSEJERO CIUDADANO 
DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO A LA C. DIANA MANCILLA 
ÁLVAREZ. 

 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 112.- POR EL QUE SE ELIGE CONSEJERO CIUDADANO 
DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO AL C. GONZALO LEVI OBREGÓN 
SALINAS. 

 

DICTAMEN. 
 

ACUERDO DE LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL 
QUE SE EXHORTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IXTLAHUACA Y AL 
TITULAR DE LA COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO PARA 
QUE INFORMEN A ESTA SOBERANÍA QUE ACCIONES SE ESTÁN 
REALIZANDO PARA GARANTIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 
EN EL MUNICIPIO DE IXTLAHUACA. 

 

ACUERDO DE LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL 
QUE SE EXHORTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO, A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA Y A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 
VIGILEN Y BRINDEN LA SEGURIDAD Y LA CONSERVACIÓN DE LOS 
VISITANTES A LA RESERVA DE LA MARIPOSA MONARCA EN LOS 
MUNICIPIOS COLINDANTES CON EL ESTADO DE MICHOACÁN. 

 

ACUERDO DE LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL 
QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE SE VIGILE LA ACTUACIÓN DE 
LAS Y LOS SUPERVISORES DE LAS ZONAS ESCOLARES, Y SE 
SANCIONE LA AUSENCIA INJUSTIFICADA DEL PERSONAL DOCENTE. 

 
 

 

ACUERDO DE LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL 
QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE NO 
AUTORICE EL INCREMENTO DE LAS TARIFAS AL TRANSPORTE 
PÚBLICO EN LA ENTIDAD; Y PARA EL CASO DE QUE EL AUMENTO SE 
ESTABLEZCA, SE SIRVA INFORMAR A LA BREVEDAD POSIBLE A ESTA 
SOBERANÍA, LOS CRITERIOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS BAJO LOS 
CUALES SE AUTORIZA LA NUEVA TARIFA. 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 
ACUERDO POR EL QUE SE OTORGAN BENEFICIOS FISCALES A 

PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE 
USO PARTICULAR. 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SUBSIDIA EL 100% DEL PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. 

 

DECRETO NÚMERO 104.- POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO R) A LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 3.61 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 105.- POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 9 Y 
290 FRACCIÓN XVIII PRIMERA PÁRRAFO DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

 

EXPOSICIONES DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 106.- POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE CALIMAYA, MÉXICO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 107.- POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE JUCHITEPEC, MÉXICO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
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Artículo 30. Para el organismo autónomo de carácter estatal denominado Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se destinarán recursos por 
la cantidad de $187,723,823 que incluyen las previsiones por incremento salarial y sus gastos de operación. 
 
El Órgano de Gobierno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, a más 
tardar 15 días hábiles posteriores a la publicación del presente decreto, la calendarización que acuerde, así como el 
resultado de su ejercicio y aplicación para efectos de la Cuenta Pública, en los términos que la legislación aplicable 
establece. 
 
Artículo 31. Para el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, derivado de su autonomía 
constitucional, se destinarán $249,719,782, debiendo comunicar al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, a 
más tardar 15 días hábiles posteriores a la publicación del presente decreto, la calendarización que acuerde, así 
como el resultado de su ejercicio y aplicación para efectos de la Cuenta Pública, en los términos que la legislación 
aplicable establece. 
 
Artículo 32. Las asignaciones presupuestales de las entidades públicas del Poder Ejecutivo, sujetas al control 
presupuestario del Poder Legislativo y que utilizan recursos provenientes de recursos Etiquetados y No Etiquetados 
(fiscales, federales e ingresos propios), en la operación de sus programas, ascienden a la cantidad de 
$110,272,496,479, distribuidos de la siguiente manera:  
 

Clave Organismo descentralizado Total 
Recursos No 
Etiquetados 

Recursos 
Etiquetados 

200C01000000000 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México 1,803,276,697 1,803,276,697 0 

200C02000000000 Sistema de Radio y Televisión Mexiquense 397,540,159 397,540,159 0 

205C02000000000 Instituto Mexiquense de la Pirotecnia 25,779,631 25,779,631 0 

205C03000000000 Procuraduría del Colono del Estado de México 21,969,994 21,969,994 0 

206C01000000000 Universidad Mexiquense de Seguridad 443,965,049 443,965,049 0 

206C02000000000 Centro de Control de Confianza del Estado de México 245,406,369 245,406,369 0 

206C03000000000 Unidad de Asuntos Internos 66,353,785 66,353,785 0 

207C01000000000 
Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del 
Estado de México 

104,250,879 104,250,879 0 

207C02000000000 Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México 48,174,592 48,174,592 0 

207C03000000000 Instituto Hacendario del Estado de México 77,222,837 77,222,837 0 

207C04000000000 Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 25,152,931,437 25,152,931,437 0 

207C05000000000 Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología 284,019,613 284,019,613 0 

207E01000000000 
Fideicomiso Público para la Construcción de Centros Preventivos y de 
Readaptación Social en el Estado de México Denominado "Fideicomiso C3" 

164,406,982 164,406,982 0 

207F01000000000 Instituto de Administración Pública del Estado de México A.C. 32,147,864 32,147,864 0 

208C01000000000 Instituto de Salud del Estado de México 26,249,070,193 6,175,490,192 20,073,580,001 

208C02000000000 Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México 33,299,274 33,299,274 0 

208C03000000000 Instituto Materno Infantil del Estado de México 1,234,964,768 1,234,964,768 0 

208C04000000000 Hospital Regional de Alta Especialidad Zumpango 1,071,588,399 1,071,588,399 0 

208C05000000000 Banco de Tejidos del Estado de México 21,754,135 21,754,135 0 

208C06000000000 Régimen Estatal de Protección Social en Salud 609,864,591 9,542,873 600,321,718 

208C07000000000 
Instituto Mexiquense para la Protección e Integración al Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad 

9,636,443 9,636,443 0 

209C01000000000 Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial 453,460,209 254,687,605 198,772,604 

210C01000000000 Servicios Educativos Integrados al Estado de México 34,625,077,850 1,831,824,565 32,793,253,285 

210C02000000000 Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec 286,914,177 199,129,063 87,785,114 

210C03000000000 Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl 244,499,018 160,988,335 83,510,683 

210C04000000000 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México 1,059,655,929 575,652,830 484,003,099 

210C05000000000 Universidad Tecnológica "Fidel Velázquez" 228,575,916 151,976,429 76,599,487 

210C06000000000 Universidad Tecnológica de Tecámac 197,027,837 125,746,176 71,281,661 

210C07000000000 Colegio de Bachilleres del Estado de México 839,325,628 466,884,686 372,440,942 

210C08000000000 Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco 138,171,812 89,796,014 48,375,798 

210C09000000000 Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México 76,294,513 53,047,696 23,246,817 

210C10000000000 Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli 160,352,909 112,762,296 47,590,613 

210C11000000000 Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del Estado de México 97,755,942 64,560,546 33,195,396 

210C12000000000 Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan 67,297,537 44,428,168 22,869,369 
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